
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDIO 
 

Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00592 00 
Sustanciación: 223 

 
Se requiere a la parte actora para que aclare la petición de terminación del proceso, 

ya que no se especificó si es por pago total de la obligación o de las cuotas en mora. 

 
En caso de que sea por la cesación de la mora debe especificar la fecha en la que 

sufrago las cuotas. 
 
Envíese por secretaria copia de este auto al extremo ejecutante. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 028 
Fecha de notificación por estado 24/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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